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DE L A P R O V I N C I A DS L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarlos reci
tan los nümeros del BOLETIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se.flje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número stguienle. 

Los Secretarios cuidaran de conservar USBOIETI-
HES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion qua deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un mi.—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de bs Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, SÍÍ inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; tos de interús particular previo el pago de 
MU real* por cada linca do inserción. 

PARTE OFICIAL 

MBS1DEKCU DBL CONSEJO DI MINISTKOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso j 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña ¡Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

(Gaceta del 29 de Mayo.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

L E Y . 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Esptma. 
A todos los que las presentes vieren 

j entendieren, sabed: que las Córtes 
lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1 . ' La ú l t ima parte del 
párrafo segundo del articulo 51 del 
proyecto de ley do 30 de Mayo de 
1862, puesto en vigor por el art. 15 
de la ley de Presupuestos de 1864 y 
el 21 de la de 3 de Agosto de 1866, 
se amplia en los términos siguiente»:, 

• E l mismo derecho adquir i rán tam
bién las viudas y huérfanas de los 
empleados naturales de Cuba y Puer
to-Rico que fallezcan en las Islas F i 
lipinas, en las Marianas ó en las es-
pafiolas del Golfo d i Guinea, los na
turales del Archipiélago Fi l ip ino que 
mueran en las posesiones de Africa 
y los de todas estas Islas que fallez
can en Cuba ó Puer to -Rico .» 

A r t . 2 . ' Los efectos de la anterior 
disposición son aplicables á la viuda 
del Capitán de navio D. Miguel Bas
ten y Ansoitegui , y á cualquier otro 
«aso que haya ocurrido de igual na

turaleza desde la publicación de la 
ley de Presupuestos de 25 da Junio 
de 1864. 

Por tanto. 
Mandamos & todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
m i » Autoridades, así civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha-
g-an gaaiiar. cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Mayo de m i l ochocientos setenta y 
ocho.—YO E L B E Y . — E l Ministro 
de Marina, Francisco de Paula Pavía 

G O B I E R N O D E P R 0 V I K C 1 A . 

SSClllON 1)E FOMENTO 

Montes. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los apro
vechamientos forestales consignados 
•n el plan vigente, correspondiente 
a l Ayuntamiento da Borrenes, pueblo 
de Orellan, de los siete metros c ú b i 
cos de maderas, tasados en i5 pese
tas, ho acordado anunciarla de nue
vo para el din 17 de Junio próximo á 
las doce de su mañana , bajo las con
diciones y tipos con que fué anuncia
da en el pliego iiiserto en el BOIETIS 
número 95, correspondiente al dia 11 
de Febrero ú l t imo . 

León 27 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOTAL. 

Hallándose depositadas en al A y u n 
tamiento de Cea, veinte y cuatro co
las de arado, seis escaleras, dos tar i 
ma» de cama, ocho cambas de arado 
y tres varandillas de carro, proceden
tes de corta fraudulenta, he acordado 
SÍ vendan en pública subasta seña
lando para que esta tenga efecto el 
dia 18 de Junio próximo á las doce 
de su m a ñ a n a , bajo el tipo de tasación 
de 21 pesetas 37 céntimos. , 

León 27 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, Awosio SAOTOVAI. 

No habiende tenido efecto por f a l 
ta da licitadores la subasta de made
ras de los montes del Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto, anunciada 
en el BOLETIH o n c u i n ú m . 89, corres
pondiente al dia 28' de Enero próximo 
pasado; he acordado anunciarla da 
nuevo para el dia 22 de Junio pró
ximo á las doce de su mnQuns, bajo 
el mismo tipo y condiciones ya publ i 
cadas en el referido Boterix. 

León 29 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SASÍOYAL. 

MINAS. 

D. ANTONIO SANDOVALYPALAREA, 
GOBKRNADOR CIVIL DE ESTA. PRO-
VINCIA. 
Hago snber: que por D. José Ro

dr íguez, vecino 'de eita ciiulnd, resi
dente en la misma, calle Nueva, pro
fesión minero, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de Mt» Gobierno de provincia en e¡ 
dia de boy del mes de la fecha á las 
diez de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo doce perteueucius 
de la mina de plomo argentífero l l a 
mada Carmina, sita en término co
m ú n y realengo del pueblo de Cana
les, Ayuntamiento de Soto y Ainio, 
parag* que llaman arroyo de Bolsi-
mian y linda á todos aires á derecha 
ó izquierda con terreno común y al 
naciente con sembrados de centono de 
una Capellania del referido pueblo; 
hace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma s i 
guiente: Se tendrá por punto de par
tida una calicata al par del arroyo 
com» 4 80 metros de las tierras sem
bradas de los centenos hacia el na
ciente, desde cuyo punto s« medirán 
en la dirección del criadero hacia la 
parte del poniente, tomando las v a 
riaciones que tome el mismo criadero 
600 metros y a l N . 50 metros y al M . 
50 metros, donde principia el criade
ro á or i l la de los sembrados se fijará 
la primera estaca levantando dos per 
pendiculares y se fijarán las estaca» 

correspondientes, quedará cerrado el 
rec tángulo . 

Y bebiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del" presente poro que en 
el término de sesenta dia?. contados 
desde 1» fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24. 
de la ley de miner ía v ig tn te . 

Lean 31 deMayo de 1878.—ANTOÍIIO 
SISDOVAL. 

No habiendo presentado D. Andrés 
Tegerina, apoderado de D. André s 
Miranda, registrador de la mina de 
carbón hombrada Incigotablc, sita en 
término común del pueblo de Orzona-
ga. Ayuntamiento de Matallana, pa
raje que llaman el Bostillo, en el va 
lle de Mediana, la carta de pago que 
acredite el depósito prevenido por la 
ley, he acordado cancelar el expedien
te, declarando franco y registrable e l 
terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódica oficial pata conocimien
to del público. 

León U de Mayo de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador, ANTONIO SASDOTAL. 

No habiéndose cumplido por los re
gistradores de las minas que espresa 
la adjunto relación con lo dispuesto 
en la 16 disposición de las generales 
del Reglamento de Minas vigente, y 
Real órden de 18 de F.brero de 1875, 
he acordado en esta fecha cancelar sus 
expedientes, declarando franco y re
gistrable el terreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León ¡ 3 de Mayo de 1878.—El Go-
bernadbr, ANTONIO SANÍOVAI.. 
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.No obstante lo prevenido, por la 
circular de esta Junta de 1." dé Marzo 
últinao, que fué inserta en el BOLETÍN 
OFICUL del dia 11 del propio raes, en 
que se recordaba A los Ay'untumienT 
tos la obligación de acreditar, aute 
esta Corporación el pago de las o b l i -
geciones de las escuelas temporeras,' 
correspondientes á la ú l t ima tempo
rada «scolar ea la forma prese rita, por; 
el Gobierno de provincia en circular 
que se publicó en el Botxrw del 3 de 
Diciembre de 1875, son muchos los 
que todavía aparecen aun eu descu
bierto por este servicio. 

Persuadida está esta Corporación, 
de que tales descubiertos acusan m¿s. 
bien que la falta de pago de esta 
clase de obligaciones, uu culpable 
descuido por parte de los Ayun ta 
mientos de acreditar que Jas tienen 
satisfechas, descuido que no es tole
rable en manera alguna t ra tándose 
de un servicio que les está tan eficaz
mente recomendado, y previene, por 
tanto á los qué se encuentren en el 
caso indicado que pasudo que sea. el 
dia .15 de Junio próximo venidero l le
var/. & efecto sin nuevo aviso ni ad 
vertencia la conminación que en la 
citada circular se les hacia de pasar 
al Sr. Gobernador nota de Jos que en; 
definitiva queden en descubierto, pa
ra que les compela al cumplimiento 
de este servicio por los medios coerci
tivos que estime más convenieates. 

León 29 de Mayo de 1878.—El 
Gobernador-Presidente, ANTONIO S\N-
DOYAtj-—Benigno Reyero, Secretario. 

• s g - . s ¿ § 3 a • ,2 

L i s i a da Jos a t ó o s q m en los e s á -
1 manes celebrados en las escuelas 

inVilicas de p r i m e r a e n s e ñ a m a , 
conforme á lo preceptuado p o r 
el Real decreto de 91 de Enero 
l iU imo , I K I I I oh tenido los D i p l o -

. mas honor í f icos que p o r ap ie lse 
concedieron, cuyos n o m í r e s se 
p i M i c a n cn.el BOLETÍN OFICIAI., se-
r/un e l mismo previene. 

Ayunlamíenlo de Astorga 
Luis Prieto y Nieto. 
Camilo Gut iér rez Gut iérrez . 
Victorino (Jarcia Gaztambíde. 
Sebastian Ramos Murías . 
Luis Corta y Díaz. 
Eleuterio Alonso Perrero. 
Ramón Hernández Grande. 
Aíanaiio Vega Fernandez. 
Teresa Robles de Cabo. 
Encarnación Otero García. 
Luisa Redondo Geijo, 
Avelina liamos Murías. 

Ayunlamiento de Benavides 
Juon José Puente Fernandez. 
Francisco Diez Fernandez. 
Ignacio Cuevas Mart ínez. 
Dolores Fernandez Cano. 
Dorotea Carbajo. 

Ayuntamiento de Carrizo / 
Luis Moro Ruíz . 
Román Luera Pinto. 
Agust in Hernández Mar t ínez . 
Antonio García Argílello. 
Catalina Fernandez Garc ía . 

A'juntamienlo de Caslrillo de los 
i ' Polvazares 
;Rafael Puente y Ramoi. 
Manuel Girgado Nieto. 
Tomas Salvadores Salvadores. 
A lmádena Cabo y P e ñ a . 
Vitorina^Nieto Garc ía . 

Ajivatamiento de Hospital 
de Órbigo 

Benigno Martínez Lozano. 
Tomas Alvarez Domínguez . 
Felipe Mallo Seijas. 
Genoveva Fernandez V i d a l . 
Francisco Benavides Pérez . 

Apuntamiento de Lucillo 
Lorenzo Castro Alonso. 
Juan Campano Mar t ínez . 
Sorafin Fuente Fernandez. 

Ayuntamiento de Llamas de la 
Rivera 

Manuel dé Juan Franco. 
Gregorio Suarez Alvarez. 
Francisca Alonso Fernandez. 

Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega 

Valentín Martinez Celada. 
Antonio Diez'Garcia. 
Salvadora Pombar. 
Manuel Morán, 
Agustina Prieto. 
Ceferino Castrillo. 
Marta González. 

Ayuntamiento de Santa Marina 
del Rey 

José Sánchez Delgado 
Márcelo Pelayo Gnrcia. 
Tomas Mayo Sánchez. 
Catalina Barrnllo Diez. 
Geronima Ferroro Alonso. 

Aynnlamiento de Santiago Millas 
José Mart ínez Mallo. 
Ramiro Alonso Rodríguez. 
Francisco Frade Nis ta l . 
Celestino PoIIan Ares 

Ajiintamienio de Turcia 
Narciso García Martinez. 
Faustino Martínez Garc ía . 
Francisco Pérez y Pérez . 
Rosa González Pintado. 

Ayunlamiento'de Val, de San 
Lorenzo-

Vicente Cordero Puente. 
Andrés Martinez Toral . 
Pedro Roldan Márcos. 

Ayunlamienlo de Villarejo 
Simón Cabello Martinez. 
Isidro Mart ínez Fuentes. 
Carlos Fuentes Martinez. 
Manuel Reflon Sorrihas. 
Sabino Rubio Martinez.. 
Manuel Ramos Pedro. 
Fernando Villainofian Dieguez. 

Catalina Diez Pérez. 
Teodora Martinez Martinez. 
Petra Reflon Martinez. 
Escolástica Atidtieza Garc ía . 
Teodora Aceves Manjarin. 
Rosa Fraile Martinez. 

Ayuntamiento de Boñ ar 
Agus t ín Cordero.' 
Candido Rodr íguez . 
Isaac Martinez. 
Emiliano Marisas. 
Senén Garc ía . 
Sergio Mateo. 
Rosa Rubio. 
Isabel Diez. 

. Ayúntamiento de la Pola de 
Gordon 

Alfredo Belzuz Prieto. 
Romualdo Zamora. 
J u l i á n Tegeiro, 
Enrique Agui r re Panguncion. 
Mariano Fernandez Novo. 

Ayuntamiento de la Robla 
Emilio Alonso Zori ta . 
Domingo García Morán . 
Herminio Cortina Gavela. 
Antonio Robles Gut iér rez . 

Ayuntamiento de Rodíezmo 
Hoque González Castafioa 
Ju l i án Vii luela Caflon. 
Ju l i án Baypn Castaiion. 
Clemente González González. 

Ayuníamiento de Rieilo 
Isaac Valdés. 
Alberto Canseco. 
Cármen Hidalgo. " 
Etelvina Diez. 

Ayuntamiento de Villabiino. 
Aniceto Alvarez Lama. 

•Pedro Regalado Alvarez. 
Eduardo Vnlcarcel. 
Antonio i rg í l e l l o Arias . 

Ayuntamiento do León 
Vicencio Alvarez. 
Mariano Fernandez. 
Clemente Bravo. 
Braulio R o m á n . 
Paulino Fierro. 
José María Isasi. 
Alborto GarcenSu. 
Marcelo Escudero. 
Máximo Berraudez. 
Mnvil io Díaz. 
Cesáreo García Colchero. 
Eduardo Fraile Refiones. 
Saturnino Rodriguez. 
Alberto Moriin. 
Blas Barrio Puente. 
Gregorio Alvarez, 
Jacinto Palacios. 
Tomás Aller. 
Vicenta Espinosa. 
María Barrio. 
Andrea O r á i s . 
Micaela Torre. 
Claudia Bragado. 
Ninfa Diez. 
Jesusa Alvarez. 
Tomasa Suavez. 
Manuela Sacr is tán. 
A u r j n Blanco. 
Augusto Airar'ez. 



Sotero Diez. 
Gabriel Aguado. . 

•Honorato Aivarez. 
Ricardo Pallarés. 
Ange l Baceta. 
Buenaventura Guerra. 
Josefa Castañon. 
Encarnac ión Garda. ; • 
Cruz Hodrig-uez. 

(COSTINBABÍ .) 

•GOBIERNO MILITARDE LEON 
Y SU FROYINCIA. 

El Sr. Alcalde del Ayunlaraieülo don
de haya ido á residir con cuatro m u é s 
de licencia por enfermo el soldado pro
cedente de Cuba Eiigehio Losada Cairo, 
se servirá hacerle saber qoe ha sido 
destinado al Bégimlenlo Infantería de 
San Marcial, mira, i d , de guarnición 
en Valladolid, á cuyo regimiento deberá 
juslificar mensualmente, é Incorporarse 
tan luego como fermine l i referida l i 
cencia. 

León 50 de Mayo de 1878.—P. O. 
d i S , E. : El Teniente Coronel, Coman-
danle Secretarlo, Toribio Valverde. 

A Y U N T A M I E U f O S . 

Alcaldia constitucional 
Se Candín . - . ' 

Habiéndose inslrnido en este Ayunta
miento el oportuno, expediente: de pró
fugo contra, el mozo Francisco Rodr í 
guez y Rodríguez, número 6, para el 
presante reemplazo, hijo de Juan y M i 
rla, vecinos del pueblo da Tegedo,. en 
este distrito; se ni'-ga á todos los sedo-
res Alcal les. Guardia civil y demis 
agentes de la autoridad, se proesda & su 
busca y captura, para que, caso de ser 
liabidó, cubra la responsabilidad que le 
ha cabido en suerte. 

Candín 27 de Mayo de (878.—El 
Alcalde, llamiro Abclla Carro. 

A l c a l i i ' t cons t i tuc iona l 
de Vi l laquej ida . 

Terminando el contrato de Médico t i 
tular de BeDoticcncia con el actual en 
24 de Junio próximo venidero, se ha 
acordado por el Ayuntamiento y asocia
dos, anunciar vacante dicha plaza, con 
la dotación de 750 péselas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia de 
15 familias pobres, pudíendo el agra
ciado contratar las igualas con 240 ve
cinos que en aílos anteriores han produ
cido ds 65 A 70 cargas de trigo, cobra
das por el facultativo á los mismos en 
Seliembre de cada aAo.-

Los que quieran aspirar & dicha pla
za presentarán sus solicitudes y docu
mentos que sean necesarios, en la Se-
crclarla del Ayuntamiento en el término 
de 50 dias, contados desde la fecha del 
presente anuncio. 

Villaquejida 28 de Mayo de | 8 7 8 . — 
El Alcalde, Vicente L . Bustamante. 

D. Miximo Pérez Brasa, Alcalde cons
titucional del Ayuntamjaato de Riego 
de la Vega. 
Hago saber: que en uso de (as atribu

ciones que concede la ley municipal v i 
gente, en el arl . 72, regla 1.*, la Cor
poración municipal que tengo el honor 
de presidir, en sesión del dia 42 de 
Abril último, acordó ceder al dominio 
particular (para la alineación de nna ca
lle), una rinconada en él pueblo de T o 
ral de Fondo, á la calle de la Isla y ca
mino de las eras; linda O. casa de Bsr-
nardino Pérez, M. y P. calle pública, y 
N . casa de Francisca Martinei, veeinos 
de Toral, de cabida 50 centl&reas; cuya 
rinconada se halla tasada por los peri
tos en 9 pesetas 50 céntimos, teniendo 
lugar la subasta á las doce de la maña
na del día 13 do Junio venidoro, ante el 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, advirliendo qua no 
se admitirá postara que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Riego de la Vega 2 i de Hayo de 
1878;—El Alcalde, Mi i imo Pérez. 

D. Angel Alvarez, Alcalde constitucio
nal del Ayuntamiento de Ardon. 

Hago saber: qui hallándose vacante 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
renuncia del que la desámpeSaba, se 
anuncia al público.para que los que de
seen mostrarse aspirantes presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro. del 
plazo de 50 días, que empezará á con 
tarse desde la iosircion de este edicto 
en el BoLErtN OFICIAL de la provincia. 

El expresado cargo se halla retribui
do con la delación de setecientas cia-
cnenta pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales y 
con grátiCicaciones especiales para los 
gastos que ocasionan la reclilicacion del 
amillaramiento y los repartos, advir-
liéndoss qua vacante también la Secre
taria de este Juzgado municipal podrán 
optar á ella los Interesados. 

Estos presentarán con las solidludas 
los documentos necesarios para acredi
tar su buena conducta y aptitud para el 
desempeño del cargo. 

Ardon l . " de Junio da 1873 Angel 
Alvarez. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación s j espresan se anuncia hallarse 
terminaba la rectificación del amillara
miento q«a ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del afto económico de 1878-79, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
háganlas reclamaciones que vean con
venirles. 

Acebedo. 
Nocida. 

. San Esteban de Valdueza. 
Urdíales. 
Villafranca del Cierzo.' 
Villares. 

JUZGADOS. 

Don Telesforo Valcaree, Juez de p r i 
mera instancia de Astorgru y «u 
partido, 

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los 
bienes relictos por el. fallecimiento 
¡ntestato de Doña Antonia Alvarez 
Miranda, vecina que fuá de esta c iu
dad, para que dentro del té rmino de 
veinte dias i contar desde su inser
ción en la Baceta de J fádr id y BOLE
TÍN oricui.de la provincia acudan ante 
este Juzgado á egercitar el que crean 
asistirles, que se les oirá y adminis
t r a r á justicia en lo que la tuv ie ren ; 
advirtiendo que se han. presentado ya 
cómo interesados, sus sobrinas Don 
José y Don Fernando Alvarez M i r an 
da, vecinos de Caboalles de Abajo, 
Don Manual A l vare: Qui rós , vecino 
de Ritbanal como paire de D m Ma
nuel, Leonardo, Baldoaero, menores 
de edad, Antonia y D o i i i María de los 
Dolores, solteras, mayores de edad, 
sobrinos de la difunta; Don Man uel 
Suarez, representando á su esposa 
Doña Josefü Alvarez Miranda, her 
mana¿ vecina de Cabrillanes; Don Jo. 
sé Alvarez Alonso, vecino de Riolago 
como esposo da su sobrina DoHa A n 
tonia (jarcia Miranda; Don T o m á s 
Alvarez .Miranda, párroco de San M i 
guel y Don Agus t ín García Alvarez, 
vecino del mismo, hiermano y sobrina 
de la finada. 

Dado en Astorga á veintisiete de 
Mayo de m i l ochocientos setenta y 
ocho.—Telesforo Valcarce.—P. O. de 
Su Srfa., José Kodrigaez de Miranda 

jeto de que preste su declaración inqui
sitiva el Esteban Novo Blanco, cuyo pa
radero se ignora en la actualidad, aper
cibiéndole que en otro caso le pararán 
los perjuicios que haya lugar. 

Y coa el Ha de qus llegue i m cono
cimiento por medio de la presente, la 
firmo en.Ponferradaá 21 de Mayo de 
1878.—El Escribano actuario, Cipria
no Campillo. 

D. Antonio de Montes Sierra, iixiz de 
primera Instancia de esta ciudad y su 
partido. 

En vir tul dal presente cito, llamo 
y emplazo por término de treinta dias, 
contados das Je la insarcion en el COLÉ -
n t i o p i c u i de la provincia, á las perso -
ñas qua se crean con daracho á los ble -
nesqueilalas por fillecimianlo inslesla-
.do da Melchor Gírela Alvarez, ocurrido 
en esta ciudad en veinte y cuatro de 
Abril de mil ocliocienlos sálenla y cua -
tro, para qua dentro de dicho termino 
comparezcan en este raí Juzgado á ha
cer las reclamaciones que estimen pro
cedentes A su derecho en los autos que 
con tal motivo se instruyen. 

Dado en Utrera i ocho da. Mayo de 
mil ochocientos sálenla y ocho.—Anto
nio de Montas.—El actuario, Felipa 
Hojas. 

Por el Sr. Juez de primera inslancia 
de esle partido, se ha mandado en pro
videncia de este día en la causa que en 
este Juzgado se sigue contra Esteban 
Novo Blanco, de la Granja de Santo Lla
no,"por suponerle autor ds hurto de una 
escalera á su convecino Guillermo Pé
rez, que en el término de 10 dias, com
parezca en este Juzgado que tiene su 
Audiencia en la calle del Reloj,, con ob-

D. Antonio María Qulntane, Juez da 
primera instancia de esta villa de 
Ponferrada y en partido. 

Por la présenle requisitoria hago sa
ber: que en la causa criminal que estoy 
instruyendo en averiguación del autor ó 
autores del robo ocurrido en la noche 
del doce de Marzo último, en la casa da 
0 . ' Petra Munllla, vecina de esta villa; ' 
he acordado tomar declaración jurada á 
Antonio Garda Fontanes, picapedrero, 
y vecino de Almáicara, y no habiendo 
podido citársele por Ignorar su actual 
domicilio, he acordado por providencia 
de este dia, se le llame por edictos para 
que en el término de diez días compa
rezca en esle Juzgado con el fin de reci
birle dicha declaración, bajo apercibi
miento de que si no couparece será de -
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
qua haya lugar, y se encarga á las au
toridades civiles en cuya jurisdicción sa 
baile, procedan á su detención y con- . 
duccion con las seguridades debidas k 
disposición de esle juzgado-, en su o b 
secuencia, en nombre de S. M . el Rey 
D. Mf.ioso X l l (q. D. g.) cuya jur is 
dicción ejarzo, les exhorto y en el mió 
les ruego y encargo que hallándose en 
sus jurisdicciones el expresado Antonia 
Garda Fontanes, procedan á su deten
ción y segura conducción á disposición 
de esta Juzgado. 

Dado en Ponferrada á trece de Mayo 
do mil ochocientos setenta y ocho.—An
tonio María Quiulano D. O. de su 
sefloria, Manuel Verea. ' 

R.Félix Slartinez Gasion, Escribano de 
número y Secretario do Gobierno del 
Juzgado da primera inslancia de esta 
ciuJad-de Astorga y su partido. 

Doy fé y testimonio: que en el inci
dente da pobreza da que s í ha t i méri to, 
se he dictado la siguienle 

/Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga á 22 do Mayo de 1878. el Sr. D. Te
lesforo Valcarci y Yebra, Juez de prime
ra inslancia de la misma y su partido, 
en vista del precedente espedíenle ins
truido á inslancia dol Frucuador don 
Leoncio Nufiez, en nombra do Ramnn 
Martínez Prieto, en solicitud do i¡:¿ se 
le declare pobre para litigar con Cipria
no Alvarez Arce, vecino do Filiel. 

Resul'ando; que " I Procurador Nu-
íiez, da nombre de Ramón Martínez 
Prieto, pidió que se le recibiera infor
mación de pobreza con citación de Ci
priano Alvarez Arce con quien se pro
ponía litigar y que á su tiempo se le de
clarara tal pobre y con derecho á gozar 
de los beneficios quo á los de su clasa. 
so conceden. 

http://oricui.de


Resullando; que próvia inrilacioD 
«no andlencia al Uinislerio Fiscal y al 
Cipriano Alvarei Arce, se recibió á 

• prueba este iocideote, durante cuyo lér-
mino, con tres lesligos y certificación 
•del «millaramieoto, justificó el Ramón 
IJÜS todos sus medios de Tivir no produ
cen le que yale el jornal .!e dos brace

ros en asta localidad, por lo que, el se-
fior Promotor Fiscal, fué de opinión de 
que se le declarara pobre, sin que el 
Oprimo hubiera dicho nada 4 pesar de 
laber sido citado ni hubiera tenida á 
los autos; siendo por tanto declarado re-

ielde. 

Considerando; que los Tribunales de
ben de declarar pobres i todos los l i l i -
gantes que por todas sus utilidades no 
reúnan mas de lo que rale el doble jor
nal de un bracero. 

Vistos los artículos 181 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, per. 

ante mi Escribano, < 
Falló: que debía declarar y declara

ba pobre ¿ Ramón Martínez Prieto, pa
r a litigar con Cipriano Almez Arce, y 

con derecho á gozar eo el pleile que 
contra el mismo promueva, de los bene
ficios que concede el articulo de la ley 
de Enjuiciamiento civil que queda cita
do: mandando que esla sentencia, ade
más de notificarse en los Extrados del 
Juzgado, sé haga notoria por medio de 
edictos que se publiquen en el B o u n Á 
onciAi de esla provincia, á cuyo efecto 
líbrese testimonio de aquella al Sr. Go
bernador civil de esta dicha provincia 
para que ordene su pronta Inserción eo 
dicho Boizim. 

Asi por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció mandó y 
firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fé.—Telesforo Valcarce.—Ante mi, Fé
lix Harlinez, 

T para que conste con objeto de're
mitir al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el B o u -
ira OFICUL de ta misma, pongo el pre
stóle que firmo en Aslorga i reinte y 
tres de Mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Félix Martínez. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACMHNTOS registrado! en este Juzgado durante Ja I . * decena de Enero 
de 1878. 

Dus. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Ugilimos. NoltgUimot. 

4 9 

Nasidos vivos y mnertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimot. 

12 1 

Notegitimoi, 

anliif 
eltMs. 

13 

DETUHCIOKES registradas en este Juzgado durante Ja 1." decena de J¡ne*o 
de 1878, clasificadas por sexo y estado c i v i l de Jos fal lecidos. 

Dusi' 

F A L L E C I D O S 

Salteros, casados, vlndos. TOTAL. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 3 

Soltersi. Guadas, viudas. TOTAL. 

TOTAL 

esHaaii. 

10 

León 11 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Fidel Tegsrin».—El Se
cretario, Enrique Zote*. 

ÍSÜNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
BE OVIEDO. 

Provincia de León. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de diez de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, se anun
cia vacante la escuela elemental de ni
nas da la capital de la provincia de 
León; dolada con el sueldo anual de 
nuevecientás diez y seis pesetas cincuen
ta céntimos, la cual ha de proveerse por 
concurso entre las aspirantes que regen
ten otras obtenidas por oposicioo ó per 
ascenso; que lleven en ellas tres ailos 
de servicios y que disfruten sueldo que 
no baje de doscientas setenta y cinco pa
telas del de la escuela que se anuncia. 

Las aspirantes dirigirán sus solicitu
des, acompa&adas de la.relación docu
mentada de sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 

Instrucción pública de León en el térmi
no de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETN. 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 29 de Mayo de 1878.—El^ 
Rector, León Salmean. 

GUARDIA CIVIL. 

COMANDANCIA DE LA PKOVmCIA 
. DI LMN. 

A N V K C I O . 
A las doce de la maflana del dia tO> 

del.próximo mes de Junio se vende en 
público remate un caballo del Cuerpo, 
las personas que deseen interesarse en 
su compra podrin acudir en dicho dia 
y hora al patio da la. Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza de la Guardia civil en 
esta ciudad, donde tendrá lugar el ex
presado acto. 

León 51 de Mayo de 1878.—El t . 
C. C . primor Jefé, José de la PeBa y. 
Colero. 

ANUNCIOS 

LA BURSATIL 
MADRID: R E L A T O R E S , 2 6 , PRIüGjPAL 

Compra al contado y k nos MÁS ALTOS PRECIOS de VALORES. 
P(!BLICOS, de BARCOS, y SOCIEDADES, de DOSES DE 27 r MEMO Á 50' 
POR 100 y TRESES, PERSONAL; FERRO-CARRILES; CAÍA DE DEPÓSITOS;-
Bonos DEL TESORO; CUPONES y CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIO
NES de AYUNTAMIENTOS; REQUISA y del EMPRÉSTITO DE 17S MI
LLONES: RECIBOS al 26, 9 DECIMOS y RESIDUOS al 28 y T I 
TULOS COMPLETOS al 32 POR 100. 

PRISSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEUBOLSAR SU IMPORTE. O—1$ 

VIÜOrJMAiioEDUSm 
A L L A C T O - F O S F A T O D E CAI . 

/ Ettat preparaciones son tas que han servido á los médicos de 
lot Uoopitále* de París para comprobar Uis propiedades reconstituyentes, anf ¿-anémico* 

¡í digettivat del Lacto-fusfato de Cal. 

LOS IÍACTO-FOSFATOS DE.CAL CONVIENEN PARTICULARMENTE : 
i las Niños descoloridos; 
i los Raquíticos; 
i las Jóvenes que se dcsarollan; 
i las Señoras delicadas; 
Í l u Nodrizas, para aumentar Ja canti

dad u 'a riqueza de la leche; 
-|s i los Convalecientes; 

| á los Ancianos debilitados. 
* Depósitos en las principales Farmacias y Droguerías. 
Teata al por mayor ea cata de GRIMADLT j C», 8, roo YlYienne, Pirii 

en la? Enfermedades del pecho; 
para las Digestiones penosas; 
para la Inapetencia; 
en todas las enfermedades que ocasio-

nan Enflaquecimiento y Pérdi
da de las fuerzas; 

ea las Fracturas, para ía recojiiíiíucíon» 
da loa hueros; 

para la Cicatrización de las 1 

OBRAS DE VENTA EN ESTA CASA 

Manual Enciclopédico de los Juzgados Municipales 54 reales, 
ejemplar. 

•Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil, l& rs. 
Ley de id. • criminal, 6 rs. 
Manual de práctica criminal, 9 rs. 
Aranceles judiciales, 3 rs. 
Prontuario de la Contribución de industria y comercio, 9 rs. 
Código penal reformado, lo rs. 

Del pueblo de Yalporquero de Rueda ha sido robada el 27 de 
Mayo último, una yegua de 8 á 9 anos, alzada 6 cuartas poco más 
ó ménos, pelo castaño oscuro, clin zacortada, una O en el anca de
recha; la persona que sepa su paradero, dará razón á Felipe Yu
gueros, vecino de dicho pueblo, 6 á Francisco Morán, en León, 
calle Corta, núm. 2. , 

Imprenta dé Garzo é Hijos. 


